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Juan Ramírez Planelles. — 51599312-P. — Calle de Herreros de
Tejada, número 3, Albergue San Juan, de Madrid. —
15/079/16792/01.

Antonio de la Vega Gómez. — 51648260-N. — Calle del Río
Nervión, número 48, quinto B, de Madrid. — 15/079/25526/01.

Turkia Chatar Ben Larbi. — 5276243-C. — Calle de la Virgen
del Sagrario, número 13, bajo 1, de Madrid15/079/02650/01.

Fabiola Roldán Fernández. — 51810612-J. — Calle de Valderro-
bres, número 8, portal 1, primero B, de Madrid. — 15/079/23636/01.

Vicente Alonso Resalt. — 2493803-X. — Calle de Tinajo, núme-
ro 4, bajo derecha, de Madrid. — 15/079/23744/01.

María de los Ángeles Antón Fernández. — 51380731-L. — Calle
San Modesto, número 8, cuarto B, de Madrid. — 16/079/19347/01.

Néctar Aleksanyan. — X-2854722-P. — Avenida de la Verbena
de la Paloma, número 8, séptimo, de Madrid. — 17/079/02794/01.

Teodoro Silva Romero. — 50550351-P. — Calle Salobral C,
quinto C, de Madrid. — 17/079/23292/01.

María del Carmen Escudero García. — 50990204-D. — Avenida
Rosales, kilómetro 5,500, PB 8, de Madrid. — 17/079/23498/01.

Yolanda Escudero Romero. — 51988738-K. — Calle Salobral D,
número 18, chabola, PB, de Madrid. — 17/079/09334/01.

María Jiménez Silva. — 51684964-P. — Calle Salobral Y, cha-
bola,15 PB, de Madrid. — 17/079/09218/03.

Anunciación Flores Flores. — 2286768-Q. — Calle de Cambo-
rio, número 18, bajo 1, de Madrid. — 17/079/13414/02.

Marta Macarena Jiménez Gómez. — 11846691-N. — Calle de Gó-
mez Acebo, número 15, segundo B, de Madrid. — 17/079/19224/02.

Rafaela Bizarraza García. — 51364954-C. — Calle de Ampuero,
número 2, segundo C, de Madrid. — 17/079/16784/01.

Concepción Silva Pardo. — 52991836-C. — Calle Salobral F,
número 17, chabola B, de Madrid. — 17/079/25446/01.

José Ángel Ramírez Fernández. — 50107124-Z. — Calle Salo-
bral, Y, número 20, chabola 4, de Madrid. — 17/079/25445/01.

María Mar Gutiérrez Almagro. — 2287132-N. — Calle de Joaquín
Martínez Borreguero, número 3, de Madrid. — 17/079/23288/01.

Sebastián Muñoz Muñoz. — 51627150-Q. — C. — Cañada Real
Galiana, número 131 C, de Madrid. — 18/079/06048/01.

María Carmen Pardo Salazar. — 11778272-H. — Calle de la Ca-
ñada Real Galiana, Sector número 4, de Madrid. — 18/079/16818/01.

Rosa Iglesias Vázquez. — 2299196-R. — Calle del Arroyo de la
Gavia, número 9, de Madrid. — 18/079/23626/01.

Cila Moreno González. — 9035118-M. — Calle de Rivas, núme-
ro 41, de Madrid. — 19/079/02684/01.

Manuel Fernández Fernández. — 52863352-Z. — Calle de Rivas,
número 60, chabola, PB, de Madrid. — 19/079/02682/01.

Estefanía Coleto Pérez. — 47219372-G. — Cañada Real de Me-
rinas, chabola 103, PD. — 19/079/23428/01.

Juan Arturo Vargas Pardo. — 4177216-W. — Calle de Rivas, nú-
mero 64, bajo, de Madrid. — 19/079/05456/01.

Ángel Pardo Jiménez. — 52884600-X. — Calle Rivas, núme-
ro 118, de Madrid. — 19/079/19711/01.

Aurora Salazar Silva. — 52882164-N. — Calle del Arroyo del
Juncal, número 36, bajo, de Madrid. — 19/079/25238/01.

María del Pilar Rodríguez Rodríguez -50088755-E. — Calle de
Alcalá, número 253, segundo, de Madrid. — 19/079/25237/01.

Sara Jiménez Barrul. — 39456814-S. — Cañada Real de Meri-
nas, número 138, de Madrid. — 19/079/25230/01.

Carmen Jiménez Bruno. — 2230720-L. — Calle de Rivas, núme-
ro 80, PB, de Madrid. — 19/079/25589/01.

Ángela Silva Silva -2649640-V. — Calle de Guadalajara, núme-
ro 34 B, bajo A, de Madrid. — 20/079/06142/01.

Ángel de la Rosa Borja. — 7467240-Z. — Travesía de San Ono-
fre, número 5, primero B, de San Sebastián de los Reyes. —
24/134/06266/01.

Víctor Manuel Andrade Manzano. — 53001305-J. — Calle de la
Presa, número 2, primero D, de San Sebastián de los Reyes. —
24/134/06262/02.

Soledad Chacón Infantes. — 70044996-Z. — Urbanización “Parque-
sierra”, número 5, cuarto D, de Collado Villalba. — 26/047/19904/01.

Marcial Ballesteros Novillo. — 277555-Z. — Camino de Molino
de la Aceña, sin número, de Canencia. — 28/034/23360/02.

Juana Pardo Fernández. — 50091444-C. — Calle de Bilbao, nú-
mero 7, segundo 2, de Alcorcón. — 29/007/06204/01.

María Azucena Hernández Gallego. — 3436146-S. — Calle de
Alfonso XII, número 61, 9-3, de Móstoles. — 30/092/25318/01.

Marian Citu. — X-1903067-R. — Calle del Río Ebro, número 30,
tercero D, de Móstoles. — 30/092/23531/01.

Naima Amine. — X-1317547-S. — Calle Oriente, número 19,
primero Z, de Majahonda. — 31/080/19140/01.

José María Eustasio Robles Burgos. — 3768738-G. — Calle San
Mateo, número 2, bajo B. — 31/080/25549/01.

Inmaculada González Rua. — 11830230L. — Calle Encinilla, nú-
mero 13 bajo, de San Martín de Valdeiglesias. — 36/133/09372/02.

Ramón Vargas Suárez. — 8946099L. — Calle Miguel de Una-
muno, número 5 primero 6, de Fuenlabrada. — 38/058/13506/01.

Yolanda Rueda Cabrera. — X-2530194-X. — Calle Loto, núme-
ro 3, tercero derecha, de Getafe. — 39/065/06246/01.

Touria Mokrini. — X-3935563-X. — Calle María Moliner, nú-
mero 4, tercero 2, de Getafe. — 39/065/16734/01.

Latifa Lakhal. — X-2865078-Z. — Calle de la Verónica, núme-
ro 8, tercero C, de Getafe. — 39/065/09361/02.

Juan Baltasar López Berciano. — 50162006H. — Calle Mallor-
ca, número 9, tercero A, de Leganés. — 40/074/23328/01.

Juan Manuel Fernández Saavedra. — 33510869F. — Calle Rio-
ja, número 13, 7, bajo B, de Leganés. — 40/074/05837/01.

Soledad Huertas Hernández. — 2206366E. — Calle Zuloaga, nú-
mero 8, bajo A, de Parla. — 42/106/02750/02.

Aichetou Diop. — X-1568353-Y. — Calle Alfonso X el Sabio,
número 1 primero E, de Parla. — 42/106/23695/01.

Latifa Daghdagh. — X-4639398-E. — Calle Cáceres, número 5,
tercero B, de San Fernando de Henares. — 46/130/23704/01.

Pablo Moscoso Kene. — 8966623-G. — Calle Sigüenza, sin nú-
mero, de Alcalá de Henares. — 48/005/19443/01.

Ana María Carazo Arribas. — 16777777-J. — Calle Real, núme-
ro 24, tercero B, de Aranjuez. — 50/013/23241/01.

Olga Mudarra Roldán. — 70050799-K. — Calle del Calvario, nú-
mero 13, bajo 3, de Morata de Tajuña. — 52/091/23190/01.

Eusebio Tello Tendero. — 3764353-N. — Plaza del Doctor Mor-
cillo, número 12, primero A, de Soto del Real. — 58/144/08970/01.

Madrid, a 26 de mayo del 2008. — La Jefa del Servicio de Pre-
vención de la Exclusión y Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.

(03/16.106/08)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Dirección General de Tra-
bajo, sobre registro, depósito y publicación de la revisión salarial
del convenio colectivo del Sector de la Industria de la Madera,
suscrita por la comisión negociadora (código número 2802235).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de Industria de la Madera, suscrita por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 29 de enero de 2008, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de di-
cho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del De-
creto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Direc-
ción General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el
Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y pro-
ceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de mayo de 2008.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.
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ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA MADERA

PARA LA COMUNIDAD DE MADRID 2007

En Madrid, a 29 de enero de 2008, en el domicilio de FEMAMM,
en esta fecha sede de las Comisiones del Convenio Regional de la
Madera de la Comunidad de Madrid, sito en la calle Sagasta, núme-
ro 24, tercero izquierda, y siendo las doce horas se reúnen las perso-
nas que a continuación se reseñan en representación de las organi-
zaciones patronales y sindicales.
CC OO

— Don Juan Rodríguez Díez.
— Don Manuel Morales de la Fuente.
— Don Pedro Escacha Sánchez.
— Don Alfonso Fernández Collado.
— Don Joaquín Sánchez García.
— Don Óscar Bajo Vargas.

UGT
— Don José Javier Gallego Cardo.
— Don Eduardo Bautista.
— Don Andrés Ollero Serrano.
— Don Abel Montalvo Vega.

ACOMAT
— Don José Fernández Morán.

AFAMID
— Don Carlos Jiménez.
— Doña Ana Isabel Hernández.

Asociación Aserradores Madera
— Don Alain Lecocq.

APISMA
— Don Miguel Rodríguez Rojas.

Revisión salarial año 2007

Según se establece en el artículo 66, “Incrementos salariales 2007”
del III Convenio Estatal de la Madera, publicado en fecha 7 de di-
ciembre de 2007 (“Boletín Oficial del Estado” número 293), el in-
cremento salarial para el año 2007 fue del 3,3 por 100, correspon-
diente al IPC previsto por el gobierno para ese ejercicio (2 por 100)
más el 1,3 por 100.

Asimismo, la citada disposición establece como cláusula de ga-
rantía salarial la que a continuación se transcribe:

“En caso de que el IPC real a 31 de diciembre de cada año fuese
superior al IPC previsto por el Gobierno para dicho período, el ex-
ceso, si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el mes de febre-
ro del año siguiente. En todo caso, este exceso, en caso de darse, ser-
virá de base para el cálculo del incremento de los años posteriores.”

Habida cuenta que el IPC publicado por el Gobierno correspon-
diente a 31 de diciembre de 2007 ha sido del 4,2 por 100, correspon-
de la aplicación de la citada cláusula, por tanto:

— Habrá que abonar una paga el mes de febrero de 2008 con la
diferencia entre el IPC real y el IPC previsto por el Gobierno,
esto es,

4,2 − 2 = 2,2%
Este 2,2 por 100 se aplicará sobre la misma base de cálculo
que se aplicó para el incremento del 2007, esto es, tablas sa-
lariales del 2006. En caso de que el trabajador hubiese perma-
necido en la empresa un tiempo inferior a los doce meses, se
prorrateará esta paga en función del tiempo de permanencia
en la empresa.

— Sobre la nueva base habrá que aplicar el incremento corres-
pondiente a este ejercicio 2008, que según establece el citado
artículo 66 del III Convenio Estatal de la Madera será el IPC
previsto por el Gobierno (2 por 100) más el 1,3 por 100, sien-
do un total del 3,3 por 100.

— El importe de la dieta queda establecido en 33,38 euros, y la
media dieta en 10,32 euros.

Asimismo, recordamos que según se establece en el artículo 46
del III Convenio Estatal de la Madera, la jornada máxima anual de
trabajo efectivo en el sector será, para el año 2008, de 1.752 horas.

Y sin más temas que tratar se da por finalizada la reunión a las tre-
ce horas del día 29 de enero de 2008.

Tabla salarial mensual de madera-Año 2007

(Revisión del IPC-2,2%)

Plus transporte y plus artículo 63 del convenio estatal de madera

(Revisión del IPC 2,2%-Año 2007)
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Tabla salarial diaria de madera-Año 2007

(Revisión del IPC-2,2%)
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Plus transporte y plus artículo 63 del convenio estatal de madera

(Revisión del IPC 2,2%-Año 2007)
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Rematantes y aserradores-Año 2007

(Revisión del IPC-2,2%)



JUEVES 12 DE JUNIO DE 2008B.O.C.M. Núm. 139 Pág. 59

Plus transporte y plus artículo 63 convenio estatal de rematantes y aserradores

(Revisión del IPC 2,2%-Año 2007)

(03/14.826/08)




